
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 01.  Presentación  
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En el mes de junio del año 2016, la Asamblea Nacional aprobó la Ley de 

Ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo. La ley busca orientar las políticas 

públicas para consolidar un hábitat seguro y saludable y, en particular, ordenar el 

territorio para garantizar el acceso de la población a una vivienda digna y 

adecuada, así como la soberanía alimentaria y el derecho a un ambie nte sano.  

 

El GAD municipal de Putumayo se caracteriza, entre otros aspectos, por su 

preocupación permanente para mantener al día el marco Normativo, lo que le 

permite una adecuada gestión de sus competencias y, en último término, velar 

por el bienestar de  su población. Es así que, a través de la Dirección de 

Planificación, se ha procedido a contratar la consultoría para la elaboración del 

Plan de Uso y Gestión del Suelo.  

 

La LOOTUGS prevé, que el plan de uso y gestión del suelo comprende los 

componentes es tructurante y urbanístico. El componente estructurante estará 

constituido por los contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de 

desarrollo y al modelo territorial deseado a partir de la determinación de la 

estructura urbano -rural y de la clasi ficación del suelo; mientras que el 

componente urbanístico determina el uso y la edificabilidad, de acuerdo a la 

sub-clasificación del suelo, así como los instrumentos de gestión que fueran 

necesarios.  

 

Los pliegos de la contratación, establecen tres momen tos-productos para la 

consultoría: diagnóstico, imagen objetivo y propuesta. El presente documento, 

presenta los resultados de estos tres momentos en lo concerniente al ámbito rural 

por una parte y, por otra, lo relativo a las áreas urbanas y asentamientos  

humanos en general, esta última organizada por cada una de las parroquias.  

 

El diagnóstico rural, a su vez consta de dos secciones. En la primera se describe y 

analiza el marco legal pertinente, con la finalidad de contar con directrices 

claras respecto de las competencias de los actores involucrados; además de 

realizar la descripción y análisis de la información de sustento, particularmente 

aquella proporcionada por el PDOT. La segunda sección comprende las 

determinaciones para el componente estructurant e del Plan de Uso y Gestión del 

Suelo, entre las que destacan la estructura urbano -rural y los elementos de 

referencia para la sub -clasificación del suelo rural.  

 

El diagnóstico de las áreas urbanas contempla el análisis de los componentes 

urbanístico exis tentes en las seis áreas amanzanadas del cantón que por sus 

características de concentración y fraccionamiento se deben considerar 

urbanas. Estos son la cabecera cantonal Puerto El Carmen, las cabeceras 

parroquiales Palma Roja, Santa Elena, Puerto Rodrígue z y Puerto Bolívar, y el 

centro poblado Sansahuari.   

 

La imagen objetivo tiene como propósito proyectar el estado ideal al que el 

cantón Putumayo debería acercarse.  Constituye una declaración sobre lo que 

se desea lograr y se caracteriza por expresar de una manera global las 

intenciones que mejor reflejan la situación deseada al horizonte de planificación 

requerido que es de doce años.   
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Este segundo momento llega a proponer una visión de desarrollo ajustadas y 

acompañada de sus respectivos objetivos que  son los definidos en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal vigente y que de la misma manera 

define seis nuevas categorías de ordenamiento territorial.  En base al marco 

normativo expresado en la Ley de ordenamiento territorial, uso y g estión del 

suelo, se expresan los polígonos de intervención territorial, los tratamientos 

urbanísticos con la asignación de sus usos.   

 

La propuesta contempla a detalle los lineamientos expresados anteriormente.  En 

el área rural se propone la subclasific ación del suelo rural, así como los polígonos 

de intervención con sus tratamientos y usos.  El componente urbanístico abarca 

la asignación de usos y la definición de características de ocupación de suelo de 

cada uno de los polígonos de intervención definid os para los seis asentamientos 

urbanos que corresponden a la cabecera cantonal, las cabeceras parroquiales y 

Sansahuari como asentamiento importante.   

 

Adicionalmente se propone el tratamiento a darse a los asentamientos rurales 

emplazados generalmente pa ralelos al sistema vial cantonal, este tratamiento 

persigue agruparlos en base a la figura de la unidad vecinal como soporte 

teórico para su desarrollo.  Lo mismo ocurre con los territorios de las 

nacionalidades indígenas que de la misma manera, a pesar de  su utilización 

dispersa necesita la presencia de un centro de equipamientos que fortalezcan el 

resto de las actividades.  

 

Finalmente, el instrumento propuesto se complementa con la determinación de 

diversos instrumentos de gestión que permitan materializa r los diferentes 

tratamientos y usos propuestos en cada uno de los polígonos de intervención 

territorial.  Estas acciones de gestión incluyen la enumeración de programas y 

proyectos que deberán ser desarrollados posteriormente por el GAD Municipal 

de Putum ayo con el fin de materializar la idea de ordenamiento territorial, uso y 

gestión de suelo proyectada a lo largo del desarrollo de este plan.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02. Análisis de los instrumentos de 

planificación con incidencia en 

el cantón Putumayo  
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2.1. PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR 

 

Son deberes primordiales del Estado, entre otros, òplanificar el desarrollo nacional, 

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 

equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al Buen Viviró (Art. 3 CRE). 

Para ello òEI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetar§n las 

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inv ersión y la asignación de los recursos públicos; y 

coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 

aut·nomos descentralizadosó (Art. 280 CRE). Para los Gobiernos Aut·nomos 

Descentralizados, la planificación es obligatoria y ga rantizará el ordenamiento 

territorial (Art. 241 CRE).  

 
Por otra parte, òEl territorio de las provincias amaz·nicas forma parte de un 

ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio 

constituirá una circunscripción territorial especial para la que existirá una 

planificación integral recogida en una ley que incluirá aspectos sociales, 

económicos, ambientales y culturales, con un ordenamiento territorial que 

garantice la conservación y protección de sus ecosistemas y el principio del 

sumak kawsay ó (Art. 250 CRE). 

 

Por su parte, el Código Orgánico de Organización T erritorial, Autonomía y 

Descentralización  (COOTAD), establece la  òla obligaci·n compartida que tienen 

los gobiernos autónomos descentralizados de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el 

régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 

políticas púb licas promovidas por el Estado ecuatorianoó (Art. 3 COOTAD). 

 

En este marco, el presente Plan de Uso y Gestión del Suelo, considera los tres Ejes 

Programáticos que plantea el Plan Nac ional del Buen Vivir 2017 -2021: i) Derechos 

para todos durante toda la vi da, ii) Economía al servicio de la sociedad. iii) Más 

sociedad, mejor Estadoó; as² como los nueve objetivos nacionales. Al primer eje 

corresponden los tres primeros objetivos:  

 

1) Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas , 

2) Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las identidades 

diversas, 3) Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y las futuras 

generaciones. Al segundo eje los objetivos  

4) Consolidar la sostenibilidad del siste ma económico social y solidario, y afianzar 

la dolarización,  

5) Impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento económico 

sustentable de manera redistributiva y solidaria,  

6) Desarrollar las capacidades productivas y del entorno para logra r la soberanía 

alimentaria y el desarrollo rural integral. Finalmente, en torno al tercer eje se 

organizan los objetivos,  

7) Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 

ciudadanía,  

8) Promover la transparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social, 

y  

9) Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar estratégicamente al país en la 

región y el mundo.  
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2.2. ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN)1 

 
La ETN aporta al cumplimi ento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 

considerando las particularidades de cada territorio. A través de ella 

òidentificamos las necesidades de nuestra gente en cada parte del Ecuador, 

para definir qué hacer, dónde hacer y cuáles son los re sponsables de cada 

acción que se ejecuta en el territorio, para mejorar las condiciones de vida de 

todas y todosó (PNBV 2017-2021). 

 

La Estrategia Territorial Nacional se organiza en tres directrices:  

1) Cohesión territorial con sustentabilidad ambiental y gestión de riesgos,  

2) Acceso equitativo a infraestructuras y conocimiento,  

3) Gestión territorial y gobernanza multinivel.  

La relación entre estas Directrices y los Ejes Programáticos del PNBV, permite 

articular las políticas públicas nacionales, gar antizar la sustentabilidad de los 

recursos naturales, la transformación productiva, la reducción de brechas 

territoriales, así como la resiliencia de la población.  

 

a.  Cohesión Territorial con Sustentabilidad Ambiental y Gestión de Riesgos  

 

La cohesión territorial es entendida como justicia social y territorial. En el sentido 

de la garantía de derechos, se enmarca en la protección integral durante el 

ciclo de vida: proceso alineado a la lucha contra la desigualdad, al 

fortalecimiento de la pa rticipación y corresponsabilidad ciudadana, y al 

compromiso del Estado de proveer aquellos bienes superiores que representan 

derechos ciudadanos. Desde la perspectiva territorial considera como ejes 

fundamentales la sustentabilidad ambiental y la gestión d e riesgos. La 

sustentabilidad ambiental corresponde a la compatibilidad de usos en función 

de la vocación que tiene un territorio; y, la capacidad máxima que puede 

soportar el entorno por la presencia de personas, actividades e infraestructura. 

Esta relaci ón va a condicionar las posibilidades para aprovechar, gestionar y 

racionalizar el uso de los recursos naturales, con la finalidad de garantizar su 

acceso para el beneficio de todos, con responsabilidad inter generacional. Por 

otra parte, la gestión de rie sgos y la reducción de vulnerabilidades constituyen 

elementos fundamentales para la construcción de territorios seguros y resilientes, 

incluidos los efectos del cambio climático.  

 

En esta perspectiva y con miras a fortalecer la integración regional, el Ecu ador, 

conjuntamente con Perú y Colombia, han definido zonas de integración 

fronteriza con propósitos de vinculación, coordinación y articulación en temas 

relacionados con la seguridad, migraciones, comercio, infraestructura, logística, 

entre otros. En el c aso concreto de la zona fronteriza Ecuador -Colombia 

(integrada por la Zona 1 de Ecuador y dos departamentos de Colombia), se han 

definido cinco ejes de trabajo:  

 

1) Equidad, cohesión social y cultural,  

2) Seguridad integral y movilidad humana,  

3) Comple mentariedad productiva y comercial,  

4) Conectividad e infraestructura,  

5) Sostenibilidad ambiental.  

                                                       
1 Esta parte es una síntesis del capítulo correspondiente en el documento, Plan Nacional para el 

Buen Vivir 2017-2021. 
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Para el presente Plan de Uso y Gestión del Suelo, otra implicación de esta Directriz 

se refiere a la consideración especial que tiene el Estado Ecuatorian o para la 

Amazonía. Aun cuando esta zona tiene una alta importancia hídrica por la 

disponibilidad del recurso, también se ve afectado por contaminación debido a 

la baja capacidad de tratamiento de aguas residuales provenientes de 

actividades extractivas, m anufactureras y descargas residuales de la población. 

En esta perspectiva, los mayores retos en la Amazonía están relacionados con la 

sustentabilidad de uno de los ecosistemas más ricos y diversos del planeta, y la 

dotación de servicios a la población asen tada en este territorio, de forma 

efectiva por parte de todos los niveles del Estado, limitando su expansión  

 

La ETN, establece dos lineamientos territoriales para cohesión territorial con 

sustentabilidad ambiental y gestión de riesgos:  

 

1) Reducción de inequidades sociales y territoriales;  

2) Gestión del hábitat para la sustentabilidad ambiental y la gestión integral de 

riesgos 

 

b.  Acceso equitativo a infraestructura, equipamiento y conocimiento  

 

El acceso equitativo a infraestructura, equi pamiento y conocimiento alude a la 

organización de los asentamientos humanos en su interacción con los sistemas 

productivos, en miras a favorecer el desarrollo territorial sistémico. Las redes de 

infraestructura crean condiciones para el traslado de person as y el intercambio 

de bienes, servicios e información y conocimiento, así como para el fomento de 

la producción y relacionamiento a nivel nacional y regional.  

 

Por otra parte, los equipamientos dotan a la población de servicios públicos para 

el desarroll o pleno de sus potencialidades. Esta directriz parte no solo del análisis 

espacial de ubicación, sino que lo complementa desde una lógica funcional. La 

funcionalidad de los asentamientos humanos optimiza los flujos y alerta de 

manera temprana las desconexi ones suscitadas por enclaves territoriales.  

 

Los asentamientos humanos se estructuran y jerarquizan de acuerdo con 

funciones. Estas funciones son todos aquellos servicios, equipamientos e 

infraestructuras que se ubican en un asentamiento y que son utilizad as por la 

población de manera cotidiana o regular; para el análisis se considera como 

funciones: servicios públicos, servicios profesionales, comercio minorista, comercio 

mayorista, manufactura e infraestructura y servicios de transporte.  

 

Las funciones so n el resultado de las decisiones de localización de la iniciativa 

privada y de las decisiones de la administración pública, y han permitido 

organizar la red de asentamientos humanos en cuatro grupos. El análisis del nivel 

funcional de cada ciudad permite r ealizar una categorización de los 

asentamientos en su contexto territorial; por ejemplo, un núcleo A puede tener un 

nivel superior a otro B en servicios públicos y privados y un nivel inferior en 

distribución mayorista y sistema de transportes, por lo que no sería posible 

establecer cuál de los dos núcleos tiene un mayor potencial funcional, pero si 

sabremos determinar en qué funciones el núcleo A o B debe ser reforzado para 

mejorar su potencial funcional.  

 

En relación a infraestructura de transporte y movi lidad, para el territorio que nos 

ocupa reviste particular importancia la existencia de la red fluvial y los puertos 
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para utilizarlos como medio de transporte. Así mismo, la existencia de un 

aeropuerto, aunque sea de uso exclusivo de la industria petrolera , debe ser 

considerado en la perspectiva de la articulación del territorio cantonal con el 

resto del país.  

 

En todo caso, de esta Directriz se desprenden lineamientos Territoriales de Acceso 

Equitativo a Infraestructura y Conocimiento:  

1) Fortalecimiento de un sistema de asentamientos humanos poli -céntricos, 

articulados y complementarios;  

2) Impulso a la productividad y la competitividad sistémica a partir del 

potenciamiento de los roles y funcionalidades del territorio.  

 

c.  Gestión territorial y gobernanza multinivel  

 

La implementación de la política pública en los territorios requiere de 

instrumentos, metodologías, herramientas e instancias de coordinación, 

información y estrategias para su adecuada ejecución. En este sentido, la 

Estrategia Territorial Naci onal (ETN) genera lineamientos de articulación 

orientados a fortalecer, mejorar y consolidar, la gestión territorial y gobernanza 

multinivel (nacional, provincial, cantonal y parroquial).  

 

La normativa que regula el ordenamiento territorial, el uso y gesti ón del suelo 

presenta desafíos en términos de coordinación intersectorial y de articulación 

entre niveles de gobierno. En conjunto, esto supone la formulación de una serie 

de instrumentos de planificación y ordenamiento del territorio que posibilite el 

cum plimiento de las responsabilidades, competencias y facultades de los 

gobiernos autónomos descentralizados y el ejecutivo desconcentrado.  

 

La Estrategia Territorial Nacional (ETN) mantiene una estructura dinámica y 

proactiva hacia la gestión del espacio físico y de las actividades humanas sobre 

el mismo. Esto implica la construcción de lineamientos que favorezcan la 

articulación, coordinación y prelación de instrumentos de planificación, gestión y 

ordenamiento territorial.  

 

Los lineamientos de articulació n para la gestión territorial y gobernanza multinivel, 

que la ETN plantea, son:  

1) Consolidación de modelos de gestión descentralizada y desconcentrada, con 

pertinencia territorial;  

2) Articulación de instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa;  

3) Fomento a mecanismos de asociatividad multiactor y multinivel para la gestión 

y la gobernanza territorial.  

 

Finalmente, la ETN se planea cuatro metas:  

1) Incrementar el promedio del Índice de Prosperidad Urbana Nacional so bre 

53,07 puntos en los próximos cuatro años;  

2) Elevar los niveles de suficiencia vial de la red nacional a valores mayores a 0.61 

del índice de Engel;  

3) Reducir el tiempo de desplazamiento para el acceso desde las zonas rurales 

hacia las ciudades al m enos a rangos medios; y,  

4) Aumentar la capacidad operativa de los gobiernos autónomos 

descentralizados hasta alcanzar el valor de la media nacional en todas las 

dimensiones en los próximos 4 años . 
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2.3. AGENDA ZONAL DE PLANIFICACIÓN2 

 

La Agenda Zonal: Zon a 1 Norte, de las provincias de Carchi, Esmeraldas, 

Imbabura y Sucumb²os, se plantea para el a¶o 2030 ser òun territorio libre de 

pobreza, articulado y coordinado con los actores territoriales, con una dinámica 

productiva, altamente técnica, científica, co mpetitiva y humana, en el ámbito 

nacional, regional y mundial. Aplicando el conocimiento técnico científico y 

saberes locales, manteniendo y potencializando sus recursos naturales y 

culturales como elementos fundamentales del desarrollo integral y sustenta bleó. 

 

La provincia de SUCUMBÍOS por un lado concentra en su territorio una vocación 

productiva relacionada con la agricultura, la ganadería, la piscicultura; por otro, 

sobresale por una de las principales provincias que provee al Estado ecuatoriano 

del pe tróleo que exporta. A su vez la existencia de proyectos emblemáticos para 

el cambio de la matriz energética como es el Proyecto Coca Codo Sinclair. Esto, 

más su Patrimonio Natural y Cultural, por la existencia del Parque Nacional 

Cayambe -Coca, Reserva Ecol ógica Cofán -Bermeo, Reserva Biológica 

Limoncocha, Reserva de producción de fauna Cuyabeno. Además, cuenta con 

un patrimonio forestal. La riqueza étnica de la provincia resalta en sus pueblos 

originarios como son las nacionalidades Kichwa, Cofán, Secoya, Si ona, Shuar, 

entre otras.  

 

La Zona de planificación 1, ha generado los siguientes lineamientos para 

coordina la implementación de los procesos de planificación y ordenamiento 

territorial:  

a)  Incorporar a la ciudadanía en todos los procesos de planificación, 

seguimiento y evaluación del desarrollo y el ordenamiento territorial.  

b)  Institucionalizar los espacios de articulación del ejecutivo para la gestión y 

seguimiento de la inversión pública en la zona.  

c)  Construir e implementar protocolos con enfoque territorial,  para la 

determinación de la localización espacial de la inversión pública.  

d)  Incentivar la cooperación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados para 

la consolidación y complementariedad de la oferta ideal de los servicios 

priorizados por niveles de desco ncentración.  

e)  Fomentar el ejercicio pleno de las competencias exclusivas y concurrentes de 

los GAD, en condiciones óptimas de eficiencia y oportunidad con la 

participación permanente de la ciudadanía.  

f) Promover la formación de talento humano en planificación  territorial, de los 

equipos técnicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

g)  Impulsar la implementación de procesos de seguimiento, control y evaluación 

de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, de parte de los GAD.  

h)  Fomentar la innovación en la implementación de mecanismos de 

actualización y participación en los procesos de planificación del desarrollo y 

ordenamiento territorial.  

i) Articular con los GAD cantonales y organismos competentes del ejecutivo la 

generación de acciones y n ormativa tendiente a controlar y revertir el 

avance de frontera agrícola, en las vertientes interiores de la cuenca 

                                                       
2 Tomado de Agenda Zonal: Zona 1 Norte, provincias de Carchi, Esmeraldas, Imbabura y 

Sucumbíos. 2013 -2017 
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interandina norte y vertientes exteriores intervenidas de las cordilleras 

Occidental y Oriental.  

j) Promover el desarrollo de políticas pública s, normativa y acciones que 

motiven la reversión de la tendencia de fragmentación del suelo rural en las 

vertientes interiores de la cuenca interandina norte.  

k) Coordinar la planificación regional cuando los territorios cantonales 

adyacentes tienen caracterí sticas homogéneas.  

l) Impulsar la construcción e implementación de políticas públicas para la  

descontaminación de los recursos hídricos y una profundización en el control 

del cumplimiento de la normativa existente y la aprobación de nueva 

normativa local en los territorios que no la tienen.  

m)  Motivar la formulación de políticas y el desarrollo de acciones que fortalezca 

la protección de las áreas naturales del SNAP y de las que no cuentan con 

estatus de protección.  

n)  Establecer zonas de conservación, producción, asentamientos poblacionales, 

con todos sus servicios, tomando en cuenta la capacidad de acogida de 

cada una de las unidades de síntesis territorial.  

o)  Fomentar con los organismos competentes la realización de acciones que 

permitan la recuperación de las zona s erosionadas, del fondo de cuenca 

interandina norte y las vertientes exteriores intervenidas de las cordilleras 

Occidental y Oriental.  

p)  Determinar las estrategias de consolidación urbana y las áreas de expansión, 

sin afectar las zonas productivas.  

q)  Incorpor ar la variable riesgo, como estrategia fundamental para la 

determinación de zonas de poblamiento urbano y rural.  

 

 

2.4. SUCUMBÍOS. PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROVINCIAL           

  

En la Provincia de Sucumbíos se han identificado una gran diversidad de 

procesos que construyen y potencian las dinámicas Territoriales, a partir de los 

cuales se definen cuatro ejes de desarrollo territorial:  

i) Eje vial e infraestructura de transporte,  

ii) Eje de producción y fomento productivo,  

iii) Eje ambiental y manejo de recursos naturales; y,  

iv) Eje turístico e infraestructura de servicios.  

 

El primer eje corresponde a infraestructura y transporte, el mismo que parte de la 

premisa que la conect ividad y la accesibilidad son factores dinamizador es del 

desarrollo en los territorios. El planteamiento para este eje, consiste en potenciar 

las vías existentes, mediante el mejoramiento de la carpeta asfáltica y lastrada 

de los principales accesos a pob lados con alta y mediana densidad poblacional, 

sectores productivos y turísticos.  

 

En el eje de fomento y desarrollo productivo, se han priorizado 12 rubros: Café, 

Cacao, Yuca, Arroz, Caña de azúcar, Jacaranda, Tilapia, Cachama, Trucha, 

Pastos, Maíz, Pláta no. Cabe destacar que, de acuerdo al PDOT provincial, el 

cantón Putumayo no se encuentra entre las zonas de mayor potencial 

productivo; más bien el territorio cantonal está determinado como de aptitud 
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forestal y silvopastoril, sin embargo, dicha aptitud co rresponde a la reserva de 

producción faunística Cuyabeno.  

 

En cuanto al eje ambiental y de manejo de recursos naturales, se destaca que la 

Provincia de Sucumbíos es una de las provincias del Ecuador que tiene mayor 

superficie de áreas protegidas, siendo aproximadamente el 60% de su territorio 

áreas protegidas; con una diversidad de ecosistemas que van desde el páramo 

en la zona alta de la Provincia, hasta el bosque húmedo tropical en sus zonas 

bajas. Dentro de este eje también se prioriza la recuperación de áreas 

intervenidas y/o contaminadas por actividades productivas que se desarrollan en 

la Provincia, con la finalidad de lograr un territorio ambientalmente sano y 

económicamente sustentable, con el consecuente desarrollo de todos los 

habitantes de la pr ovincia de Sucumbíos.  

 

Finalmente, respecto del Eje turístico e infraestructura de servicios, el plan señala 

que la riqueza paisajística, sumada a la biodiversidad natural y diversidad 

cultural, convierten a la Provincia de Sucumbíos en un potencial turíst ico; por lo 

que se plantea promocionar el turismo y desarrollar la infraestructura necesaria 

para el desarrollo de la actividad. Se plantean cinco corredores turísticos, 

desafortunadamente ninguno de ellos atraviesa o se desarrolla en el territorio del 

can tón Putumayo.  

 

 

2.5. PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PUTUMAYO 

 

 

El PDOT cantonal, realiza un diagnóstico de las problemáticas y potencialidades 

en los siguientes componentes: biofísico, sociocultural, económico  productivo , 

asentami entos humanos que incluye movilidad energía y conectividad  y el 

componente  político institucional. A partir del diagnóstico, se definen así mismo, 

objetivos estratégicos para cada uno de los componentes:  

 

1) Promover la sostenibilidad ambiental, la conserv ación y gestión sostenible de 

los recursos naturales . 

2) Fortalecer el tejido social de los sistemas socio -organizativo s 

3) Impulsar la economía sostenible y los bio -emprendimientos con énfasis en la 

generación de valor agregado a la producción local.  

4) Asegurar el acceso y cobertura de los servicios básicos en el área urbana y 

rural, así como la legalización de la tierra en el cantón. Y mejorar los sistemas de 

interconexión vial y telecomunicaciones  

5) Fortalecer la capacidad Institucional local y la arti culación con los actores, 

para mejorar la gobernanza territorial  promoviendo la participación activa de la 

ciudadanía, para consolidar las políticas públicas.  

 

El plan propone seis categorías de ordenamiento territorial y para cada una de 

ellas, define: el  propósito, la ubicación y la superficie: así como las actividades 

permitidas, limitadas y no permitidas.  

 

En el cuadro a continuación se sintetizan las categorías de ordenamiento 

territorial y sus principales atributos:  
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Zona Propósito  Ubicación  
Superficie  

Ha 

Actividades 

Permitidas  

Actividades 

Limitadas  

Actividades 

no permitidas  

Áreas de 

bosque 

protector 

para la 

seguridad 

Nacional.  

Promover 

franjas de  

seguridad 

nacional  

Ubicada al 

norte del 

cantón 

Putumayo  

99.670,67 

De acuerdo a 

la declaratoria 

de bosque 

protector bajo 

Planes de 

Manejo.  

Ampliación de 

las zonas  

agrícolas  

Presencia de 

Asentamientos 

Humanos 

irregulares.  

Área Rural 

de 

Producción 

con ligeras 

limitaciones 

agrícolas 

para la 

soberanía 

alimentaria  

Mantener y 

conservar 

la 

cobertura 

natur al 

existente  

Se 

encuentra 

ubicada al 

centro del 

cantón 

desde el 

límite con 

Lago Agrio 

hasta el 

límite tri -

fronterizo 

Ecuador, 

Colombia 

y Perú. 

114.152,5

0 

Agricultura de 

subsistencia  

Producción 

agrícola  a 

gran escala  

Deforestación  

Área de 

centro 

poblado 

Urbano  

Identificar 

los sectores 

censales 

con mayor 

afluencia 

de 

población.  

Se  

encuentra 

al este del 

cantón 

con la 

zona de 

influencia 

limítrofe 

con 

Colombia  

123,65  

Construccione

s que 

cumplan con 

los estándares 

de calidad.  

Construccione

s de tipo 

industrial  

Construccione

s sin permiso 

respectivo  

Área Rural 

de 

Producción 

con 

medianas 

limitaciones 

agrícolas 

para la 

soberanía 

alimentaria  

Cultivar 

productos  

agrícolas 

de manera 

artesanal  

Ubicado 

en las 

riberas del 

Río San 

Miguel y 

Putumayo.  

22.379,76 
Cultivos de  

ciclo corto  

Uso de 

agroquímicos  

Agricultura a 

gran escala, 

ganadería  

Área de 

conservació

n de la  

biodiversida

d  

Mantener la 

biodiversida

d de la zona 

intangible 

de la RPF 

Cuyabeno.  

Ubicada al 

sur del 

cantón  

100.453,2

9 

Actividades 

turísticas 

comunitarias  

Ag ricultura de 

subsistencia  
Deforestación  

Área de 

centro 

poblado 

Rural 

Identificar 

los sectores 

censales 

con mayor 

afluencia 

de 

población.  

Se 

encuentra

n dispersos 

al norte, 

centro, sur 

y este del 

Cantón  

48,05  

Construccione

s dentro del 

perímetro 

legalizado  

Esparcimiento 

de la 

población 

hacia zonas 

no permitidas 

(riesgos o 

protegidas)  

Arrojar 

desechos 

hacia las 

fuentes 

hídricas  

FUENTE: Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Putumayo, 2014 -

2019 

ELABORACIÓN: Arq. Diego Paúl Sánchez Ruiz, Consultor . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 03. Marco constitucional y legal  
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3.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

 
Art. 13:  las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y 

permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente 

producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas identidades y 

tradiciones culturales,  promoviendo la soberanía alimentaria.  

 

Arts. 57 numerales 4, 5 y 6, 58 y 59 : se reconoce y garantiza a las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y 

pueblos montubios, los derechos colectivos a conservar la propied ad 

imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables, inembargables 

e indivisibles; a mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y 

obtener su adjudicación gratuita; y a participar en el uso, usufructo, 

administración y conservación de los recursos naturales renovables que se hallen 

en sus tierras; 

 

Art. 281:  prescribe que la soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico 

y una obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, 

comunas, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos 

sanos y culturalmente apropiado s de forma permanente; para lo cual será 

responsabilidad del Estado, entre otras: promover políticas redistributivas que 

permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y otros recursos 

productivos;  

 

Art. 241:  dispone que la planificación deberá ga rantizar el ordenamiento 

territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados  

 

Art. 264:  numerales 1 y 2: los gobiernos municipales tendrán, entre otras 

competencias exclusivas, la de planificar el desarrollo cantonal y formular  los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, la de ejercer el control sobre el uso 

y ocupación del suelo en el cantón;  

 

Art. 276,  numeral 6: establece como uno de los objetivos del régimen de 

desarrollo promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que 

integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, e conómicas y 

de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado  

Art. 409: la conservación del suelo como un tema de interés público y prioridad 

nacional, en especial su capa fértil y la obligación de establecer un marco 

normativo para su protección y uso sus tentable que prevenga su degradación, 

en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión . 

 

 
3.2. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

 
Art. 3,  el literal c): define el Principio de Coordin ación y Corresponsabilidad como 

la responsabilidad compartida que tienen todos los niveles de gobierno con el 

ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo 

de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marc o de las competencias 

exclusivas y co ncurrentes de cada uno de ellos; y el literal e): define el Principio 

de Complementariedad como la obligación compartida que tienen los 
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gobiernos autónomos descentralizados de articular sus planes de desarrollo 

territor ial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el 

régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 

políticas públicas promovidas po r el Estado ecuatoriano  

 
3.3. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

 

Art. 10:  asigna al gobierno central òla planificaci·n a escala nacional, respecto 

de la incidencia territorial de sus competencias exclusivas definidas en el artículo 

261 de la Constitución de la República, de los sectores privativos y de los sectores 

estratégicos  definidos en el artículo 313 de la Constitución de la República 3, así 

como la definición de la política de hábitat y vivienda, del sistema nacional de 

áreas patrimoniales y de las zonas de desarrollo económico especial, y las demás 

que se determinen en la  Ley. Para este efecto, se desarrollará una Estrategia 

Territorial Nacional como instrumento complementario del Plan Nacional de 

Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno 

central y los gobiernos autónomos descentralizado s para permitir la articulación 

de los procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias.  

 

 

3.4. LEY ORGÁNICA DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

 

Artículo 3. -  Fines. Son fines de la presente Ley:  

 

(1)  Orientar las políticas públicas relativas al ordenamiento territorial, desarrollo 

urbano, a la vivienda adecuada y digna; promover un uso eficiente, equitativo, 

racional y equilibrado del suelo urbano y rural a través de la definición de 

principios, directrices y lineamientos, y generar un hábitat  seguro y saludable en 

todo el territorio.  

(8)  Garantizar la soberanía alimentaria y el derecho a un ambiente sano, 

mediante un proceso de planificación del territorio que permita la identificación 

de los valores y potencialidades del suelo para lograr un desarrollo sustentable 

que aproveche de manera eficiente los recursos existentes.  

 

Artículo 4. -  Glosario. Para efectos de la aplicación de esta Ley, se utilizarán las 

siguientes definiciones constantes en este artículo. 15. Tratamientos urbanísticos 

para suelo rural:  

Tratamiento de conservación . Se aplica a aquellas zonas rurales que posean un 

alto valor histórico, cultural, paisajístico, ambiental o agrícola, con el fin de 

orientar acciones que permitan la conservación y valoración de sus 

características, de conformidad con la legislación ambien tal o patrimonial, según 

corresponda.  

Tratamiento de desarrollo . Se aplica al suelo rural de expansión urbana que no 

presente procesos previos de urbanización y que deba ser transformado para su   

                                                       
3 El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 

estratégicos, de conformidad con los principi os de sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevenci·n y eficienciaé Se consideran sectores estrat®gicos la energ²a en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de 

hidrocarburos, la biodiv ersidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los 

demás que determine la ley.  
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incorporación a la estructura urbana existente, para lo cual  se le dotará de todos 

los sistemas públicos de soporte necesarios  

Tratamiento de mitigación . Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de 

aprovechamiento extractivo donde se deben establecer medidas preventivas 

para minimizar los impactos generados por la  intervención que se desarrollará, 

según lo establecido en la legislación ambiental.  

Tratamiento de promoción productiva . Se aplica a aquellas zonas rurales de 

producción para potenciar o promover el desarrollo agrícola, acuícola, 

ganadero, forestal o de t urismo, privilegiando aquellas actividades que 

garanticen la soberanía alimentaria, según lo establecido en la legislación 

agraria.  

Tratamiento de recuperación . Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de 

aprovechamiento productivo o extractivo que han su frido un proceso de 

deterioro ambiental y/o paisajístico, debido al desarrollo de las actividades 

productivas o extractivas y cuya recuperación es necesaria para mantener el 

equilibrio de los ecosistemas naturales, según lo establecido en la legislación 

am biental y agraria.  

 

Art: 10:  El ordenamiento territorial tiene por objeto: 1) La utilización racional y 

sostenible de los recursos del territorio; 2) La protección del patrimonio natural y 

cultural del territorio; 3) La regulación de las intervenciones en el territorio 

proponiendo e implementando normas que orienten la formulación y ejecución 

de políticas públicas.  

 

Art. 11.  Numeral 3: establece que los GAD municipales y metropolitanos, de 

acuerdo con lo determinado en esta Ley:  

¶ Clasificarán todo el suelo c antonal o distrital, en urbano y rural, y  

¶ Definirán el uso y la gestión del suelo.  

¶ Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito 

cantonal o distrital,  

¶ Fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la 

accesibili dad del medio urbano y rural, y  

¶ Establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los 

servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población.  

Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este 

nivel de gobierno racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros 

niveles de gobierno.  

 

Art. 12:  para el efectivo ejercicio de la competencia de ordenamiento territorial, 

los instrumentos de ordenamiento territorial son: 1) Instrumentos de planif icación 

supranacional. En el marco de la integración latinoamericana e inserción 

estratégica internacional, el ente rector de la planificación nacional, en 

coordinación con el rector de políticas de relaciones exteriores, establecerá 

planes fronterizos, bi nacionales, regionales, y los demás que considere 

pertinentes; 2) Instrumentos del nivel nacional. Los instrumentos para el 

ordenamiento territorial a nivel nacional son la Estrategia Territorial Nacional, los 

planes especiales para proyectos nacionales de  carácter estratégico y los planes  
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sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio. Estos instrumentos serán 

formulados ya probados por el Gobierno Central; 3) Instrumentos de los niveles 

regional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímen es especiales.  

 

Art. 17:  establece en un primer nivel la diferenciación entre suelo urbano y rural;  

 

Artículo 18 .- Suelo Urbano. El suelo urbano es el ocupado por asentamientos 

humanos concentrados que están dotados total o parcialmente de 

infraestructura  básica y servicios públicos.  

 

Art. 19:  el suelo rural es el destinado principalmente a actividades 

agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales 

características biofísicas o geográficas debe ser protegido o reservado para 

futuros usos urbanos. Para el suelo rural se establece la siguiente sub clasificación: 

1) Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades agro 

productivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, 

respetuosas del ambien te; 2) Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el 

suelo rural destinado por la autoridad competente, de conformidad con la 

legislación vigente, para actividades extractivas de recursos naturales no 

renovables, garantizando los derechos de naturalez a; 3) Suelo rural de expansión 

urbana. Es el suelo rural que podrá ser habilitado para su uso urbano de 

conformidad con el plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de expansión 

urbana será siempre colindante con el sue lo urbano del cantón o distrito 

metropolitano, a excepción de los casos especiales que se definan en la 

normativa secundaria.  

 

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo 

urbano o rural de expansión urbana aquel que sea identificado como de alto 

valor agro productivo por parte de la autoridad agraria nacional , salvo que exista 

una autorización expresa de la misma. Los procedimientos para la transformación 

del suelo rural a suelo urbano o rural de expansión urbana, observarán de forma 

obligatoria lo esta blecido en esta Ley; 4) Suelo rural de protección. Es el suelo 

rural que, por sus especiales características biofísicas, ambientales, paisajísticas, 

socioculturales, o por presentar factores de riesgo, merece medidas específicas 

de protección.  

 

Artículo 20 .-  Aprovechamiento urbanístico o de suelo. El aprovechamiento 

urbanístico o de suelo determina las posibilidades de utilización del suelo, en 

términos de clasificación, uso, ocupación y edificabilidad , de acuerdo con los 

principios rectores definidos en es ta Ley.  

 

Artículo 23. -  Usos específicos. Usos específicos son aquellos que detallan y 

particularizan las disposiciones del uso general en un predio concreto, conforme 

con las categor²as de uso principal, complementario, restringido y prohibidoé El 

régimen de usos previsto para el suelo urbano y rural de protección y el rural de 

aprovechamiento extractivo y de producción tendrán en cuenta lo que para el 

efecto señale la legislación nacional aplicable.  
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Art. 27:  Además delo establecido en el Código Orgánico de  Planificación y 

Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 

contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los componentes 

estructurante y ur banístico.  

 

Artículo 28. -  Componente estructurante del plan de uso y gestión de suelo . Estará 

constituido por los contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de 

desarrollo  y al modelo territorial deseado según lo establecido en el plan de 

desar rollo y ordenamiento territorial municipal o metropolitano, y las disposiciones 

correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la 

mejor utilización de las potencialidades del territorio en función de un desarrollo 

armónico, suste ntable y sostenible, a partir de la determinación de la estructura 

urbano -rural y de la clasificación del suelo . 

 

Artículo 40. -  Instrumentos de planeamiento del suelo. Los instrumentos de 

planeamiento del suelo son herramientas que orientan la generación y  

aplicación de la normativa urbanística, y consisten en: 1. Polígonos de 

intervención territorial; 2. Tratamientos; 3. Estándares urbanísticos.  

 

Artículo 41. -  Polígonos de intervención territorial. Los polígonos de intervención 

territorial son las áreas ur banas o rurales definidas por los planes de uso y gestión 

de suelo, a partir de la identificación de características homogéneas de tipo 

geomorfológico, ambiental, paisajístico, urbanístico, socio -económico e histórico -

cultural, así como de la capacidad de soporte del territorio, o de grandes obras 

de infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las cuales se deben 

aplicar los tratamientos correspondientes.  

 

Artículo 42. - Tratamientos urbanísticos. Los tratamientos son las disposiciones que 

orientan las estrategias de planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural, 

dentro de un polígono de intervención territorial, a partir de sus características de 

tipo morfológico, físico -ambiental y socio -económico. Los tratamientos están 

definidos en el g losario de esta Ley.  

El plan de uso y gestión de suelo asignará los tratamientos según la clasificación 

del suelo de la siguiente manera:  

 

¶ 4. Para el suelo urbano y rural de protección se aplicarán los tratamientos 

de conservación y recuperación  

¶ 5. Para el  suelo rural de producción y de aprovechamiento extractivo se 

aplicarán los tratamientos de promoción productiva, recuperación o mitigación  

 

La instrumentación de los tratamientos definidos en esta Ley para suelo urbano y 

rural de protección, así como para  suelo rural de producción y de 

aprovechamiento extractivo será determinada por las regulaciones técnicas que 

expida el Consejo Técnico sobre la base de la normativa elaborada por los entes 

rectores según corresponda.  
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Art. 57:  Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 

convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos 

humanos, los siguientes derechos colectivos:  4) Conservar la propie dad 

imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables, inembargables 

e indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago de tasas e impuestos  

 

 

3.5. LEY ORGÁNICA DE TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS ANCESTRALES 

 

Art. 2:  Esta Ley tiene por objeto normar el uso y acceso a la propiedad de la tierra 

rural, el derecho a la propiedad de la misma que deberá cumplir la función 

social y la función ambiental  

 

Art: 4:  Para los fines de la presente Ley la tierra rural es una extensi ón territorial que 

se encuentra ubicada fuera del área urbana, cuya aptitud presenta condiciones 

biofísicas y ambientales para ser utilizada en producción agrícola, pecuaria, 

forestal, silvícola o acuícola, actividades recreativas, ecoturísticas, de 

conser vación o de protección agraria; y otras actividades productivas en las que 

la Autoridad Agraria Nacional ejerce su rectoría. Se exceptúan las áreas 

reservadas de seguridad, las del sistema nacional de áreas protegidas, áreas de 

protección y conservación hí drica, bosques y vegetación protectores públicos, 

privados y comunitarios, patrimonio forestal del Estado y las demás reconocidas o 

declaradas por la Autoridad Ambiental Nacional.  

 

Art. 6:  Es de interés público y prioridad nacional la protección y uso del suelo rural 

de producción, en especial de su capa fértil que asegure su mantenimiento y la 

regeneración de los ciclos vitales, estructura y funciones, destinado a la 

producción de alimentos para garantizar el derecho a la alimentación y a la 

soberanía alim entaria.  

 

Art. 23:  Se reconocerá y garantizará a favor de las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, afro ecuatorianos y montubios, el derecho a 

conservar la propiedad comunitaria y a mantener la posesión de sus tierras y 

territorios ancestrales y comunal es que les sean adjudicados a perpetuidad 

gratuitamente, de conformidad con la Constitución, pactos, convenios, 

declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos colectivos. 

Igualmente se garantizará el derecho a participar en el uso, usufruct o, 

administración y conservación de sus tierras y territorios. La propiedad 

comunitaria de la tierra consiste en el derecho colectivo a usar, gozar y disponer 

de ella, a través de la entidad colectiva que representa a los miembros de la 

comuna, comunidad, pueblo o nacionalidad y de las decisiones del órgano o 

instancia de dirección de la misma, de conformidad con las normas 

consuetudinarias, las leyes y las disposiciones constitucionales.  

 

Art. 32:  La Autoridad Agraria Nacional será el ministerio de ramo, i nstancia 

rectora, coordinadora y reguladora de las políticas públicas en materia de tierras 
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rurales en relación con la producción agropecuaria y la garantía de la soberanía 

alimentaria.  

 

 

3.6. LEY FORESTAL Y DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE 

 

Art. 1:  Constituyen patrimonio forestal del Estado, las tierras forestales que de 

conformidad con la Ley son de su propiedad, los bosques naturales que existan 

en ellas, los cultivados por su cuenta y la flora y fauna silvestres; los bosques que 

se hubieren plantado o se plantaren en terrenos del Estado, exceptuándose los 

que se hubieren formado por colonos y comuneros en tierras en posesión.  

 

Art. 4.-  La administración del patrimonio forestal del Estado estará a cargo del 

Ministerio del Ambiente, a cu yo efecto, en el respectivo reglamento se darán las 

normas para la ordenación, conservación, manejo y aprovechamiento de los 

recursos forestales, y los demás que se estime necesarios.  

 

Art. 5:  El Ministerio del Ambiente, tendrá los siguientes objetivos y f unciones: a) 

Delimitar y administrar el área forestal y las áreas naturales y de vida silvestre 

pertenecientes al Estado.  

 

 

3.7. LEY DE MINERÍA 

 

Art. 25.-  De las áreas protegidas. Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no 

renovables en áreas proteg idas. Excepcionalmente dichos recursos se podrán 

explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República, y previa 

declaratoria de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, de 

conformidad a lo determinado en el artículo 407 4 de la Cons titución de la 

República del Ecuador.  

 

 

3.8. LEY DE HIDROCARBUROS 

 

Art. 1.-  Los yacimientos de hidrocarburos y sustancias que los acompañan, en 

cualquier estado físico en que se encuentren situados en el territorio nacional, 

incluyendo las zonas cubiertas por las aguas del mar territorial, pertenecen al 

patrimonio inalienable e i mprescriptible del Estado. Y su explotación se ceñirá a 

los lineamientos del desarrollo sustentable y de la protección y conservación del 

medio ambiente.  

 

Art. 1-A.-  En todas las actividades de hidrocarburos, prohíbanse prácticas o 

regulaciones que impidan  o distorsionen la libre competencia, por parte del 

                                                       
4 Art. 407.- Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en 

zonas declaradas como intangibles, incluida la e xplotación forestal. Excepcionalmente dichos 

recursos se podrán explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República y previa 

declaratoria de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo 

conveniente, podrá convocar a consulta popular  
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sector privado o público. Prohíbanse también prácticas o acciones que  

pretendan el desabastecimiento deliberado del mercado interno de 

hidrocarburos.  

 

Art. 4.-  Se declara de utilidad pública la industria de hidrocarburos en todas sus 

fases, esto es, el conjunto de operaciones para su obtención, transformación, 

transporte y comercialización. Por consiguiente, procede la expropiación de 

terrenos, edificios, instalaciones y otros bienes, y la constitución de servidumbres 

generales o especiales de acuerdo con la Ley, que fueren necesarias para el 

desarrollo de esta industria.  

 

Art. 11 .- Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH). - Créase la 

Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, co mo organismo 

técnico -administrativo, encargado de regular, controlar y fiscalizar las 

actividades técnicas y operacionales en las d iferentes fases de la industria 

hidrocarburífera, que realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, 

extranjeras, emp resas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas 

contractuales y demás personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

que ejecuten actividades hidrocarburíferas en el Ecuador.  

 

Art. 6-A.-  Secretaría de Hidrocarburos (SH). - Créase la Secretaría de 

Hidrocarburos, SH, como entidad adscrita al Ministerio Sectorial, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, técnica, económica, 

financiera y operativa, que administra  la gestión de los recursos naturales no 

renovables hidrocarburíferas y de las sustancias que los acompañen, encargada 

de ejecutar las actividades de suscripción, administración y modificación de las 

áreas y contratos petroleros . Para este efecto definirá las áreas de operación 

directa de las empresas públicas y las áreas y actividades a ser delegadas a la 

gestión de empresas de economía mixta y excepcionalmente a las empresas 

privadas, nacionales e internacionales, sometidas al régimen jurídico vigente, a la 

Ley de Hidrocarburos y demás normas que la sustituyan, modifiquen o adicionen.  

 

Art. 31.-  PETROECUADOR y los contratistas o asociados, en exploración y 

explotación de hidrocarburos, en refinación, en transporte y en comercialización, 

están obligados, en  cuanto les corresponda, a lo siguiente: t) Conducir las 

operaciones petroleras de acuerdo a las Leyes y Reglamentos de protección del 

medio ambiente y de la seguridad del país  y con relación a la práctica 

internacional en materia de preservación de la riq ueza ictiológica y de la 

industria agropecuaria. Para el efecto, en los contratos, constarán las garantías 

respectivas de las empresas contratistas. u) Elaborar estudios de impacto 

ambiental y planes de manejo Ambiental  para prevenir, mitigar, controlar, 

rehabilitar y compensar los impactos ambientales y sociales derivados de sus 

actividades. Estos estudios deberán ser evaluados y aprobados por el Ministerio 

de Energía y Minas en coordinación con los organismos de control ambiental y se 

encargará de su segu imiento ambiental, directamente o por delegación a firmas 

auditoras calificadas para el efecto.  
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Art. 93-D.- El Estado velará porque la actividad petrolera no provoque daños a las 

personas, a la propiedad ni al medio ambiente. Periódicamente se procederá a  

realizar auditorías socio - ambientales.  

 

Nota: Artículo dado por Ley No. 44, publicada en Registro Oficial 326 de 29 de 

Noviembre de 1993. Art. ... - Consulta. Antes de la ejecución de planes y 

programas sobre exploración o explotación de hidrocarburos, q ue se hallen en 

tierras asignadas por el Estado ecuatoriano a comunidades indígenas o pueblos 

negros o afroecuatorianos y, que pudieren afectar el ambiente, Petroecuador sus 

filiales o los contratistas o asociados, deberán consultar con las etnias o 

comuni dades . Para ese objeto promoverán asambleas o audiencias públicas 

para explicar y exponer los planes y fines de sus actividades, las condiciones en 

que vayan a desarrollarse, el lapso de duración y los posibles impactos 

ambientales directos o indirectos qu e puedan ocasionar sobre la comunidad o 

sus habitantes. De los actos, acuerdos o convenios que se generen como 

consecuencia de las consultas respecto de los planes y programas de 

exploración y explotación se dejará constancia escrita, mediante acta o 

instrumento público. Luego de efectuada la consulta, el ministerio del ramo, 

adoptará las decisiones que más convinieran a los intereses del Estado.  

 

 

3.9. DECRETO SUPREMO Nº 616 

 

Art. 1:  Impónese a título de servidumbre legal y con el carácter de gratuitas, la s 

siguientes limitaciones de dominio sobre los terrenos que dan acceso al 

oleoducto Lago Agrio -Esmeraldas, en virtud de las cuales queda prohibido en 

una extensión de 15 metros a cada lado del oleoducto Lago Agrio -Esmeraldas:  

 

V Ejecutar cualquier obra que obstaculice el libre tránsito de los funcionarios, 

empleados y obreros que tengan a su cargo el cuidado y, operación, y 

mantenimiento del oleoducto, así como el traslado de los equipos, 

implementos y materiales indispensables para tal efecto;  

V Edificar inmu ebles y levantar campamentos permanentes o temporales;  

V Sembrar árboles cuyo desarrollo normal sobrepase tres metros de altura;  

V Abrir, calles, caminos, vías férreas y carrozables que crucen la línea del 

oleoducto, a menos que se cumplan las normas ANSI, API  y ASTM para 

cruce de oleoductos y se obtenga autorización del Ministerio de Recursos 

Naturales y Energéticos;  

V Construir canales de riego u obras de drenaje;  

V Explotar sustancias químicas, minerales o materiales de construcción; 

desbancar o movilizar tierra s que afecten las bases de sustentación del 

oleoducto, debiendo cualquiera de estos trabajos ser autorizados por el 

Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos;  

V Drenar deshechos y sustancias químicas por los desaguaderos naturales 

que cruzan la línea de l oleoducto, excepto cuando sean debidamente 

canalizadas y con previa autorización del Ministerio de Recursos Naturales 

y Energéticos;  
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V Ejecutar cultivos de cualquier índole en las superficies por las cuales la 

tubería del oleoducto atraviese en forma aérea  o subterránea;  

V Utilizar el oleoducto y sus obras adicionales o complementarias como 

elemento provisional o permanente de otras construcciones o estructuras 

que no estén al servicio del mismo;  

 

Art. 2:  En una extensión no menor de 100 metros de los puntos por los que 

atraviesa el oleoducto Lago Agrio -Esmeraldas; está así mismo prohibido;  

 

¶ Establecer Plantas industriales y almacenar sustancias combustibles, 

inflamables o explosivas; y,  

¶ Montar instalaciones eléctricas, centrales térmicas y líneas de transmisi ón 

eléctrica, excepto en los cruces obligados de las líneas de transmisión, 

caso en el que deberán ser aéreas y colocadas de acuerdo a las normas 

de seguridad impartidas por el Ministerio de Recursos Naturales y 

Energéticos;  

 

Art. 4:  Para la solución de lo s casos en que las limitaciones y demás 

prohibiciones enumeradas en los artículos anteriores, afecten vías o caminos 

públicos, superficies cultivadas o tierras del patrimonio del IERAC, el Ministerio de 

Recursos Naturales y Energéticos establecerá la debid a coordinación con los 

Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura y Ganadería  

 

3.10. EL ACUERDO MINISTERIAL 202, publicado en el registro oficial 962 del 22 de 

junio de 1998, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, estableció los linderos del 

Patrimonio Forestal de las provincias de Napo y Esmeraldas.  

 

3.11. EL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO en 

sus artículos 13, 14, 17, 18 y 19 establece los deberes de los gobiernos de respetar 

la importancia especial que para las, culturas y valores espirituales de los pueblos 

reviste la relación con sus tierras y territorios; el derecho de propiedad y poses ión 

sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y la garantía efectiva de su 

protección.  

 

3.12. REGLAMENTO ESPECIAL DE TURISMO EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

(NOVIEMBRE/2015) 

 

Art. 2  Las actividades turísticas en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estad o 

PANE, se guiarán por los principios de Manejo Participativo, Manejo Adaptativo y 

Sostenibilidad.  

  

Art. 3.  Políticas para el desarrollo de las actividades turísticas dentro del PANE:  

 

¶ El desarrollo y la promoción del turismo sostenible se dará en función  de la 

categoría de manejo y objetivos de conservación del Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado PANE;  
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¶ La formación, educación y capacitación ambiental de la población 

constituyen instrumentos de gestión prioritarios dentro de la actividad 

turística;  

¶ La promoción y difusión de investigaciones que permitan establecer 

objetivamente los impactos de las diversas actividades y modalidades de 

operación turística desarrolladas en el Patrimonio de Áreas Naturales del 

Estado PANE, a las que se refiere este Reglam ento;  

¶ La participación ciudadana en los beneficios culturales, sociales, 

educativos y económicos, generados por el ejercicio de las actividades 

turísticas en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE;  

¶ La conservación de los ecosistemas y su resilien cia frente a los impactos 

del cambio climático y el uso sostenible de los recursos naturales; y,  

¶ La minimización de los impactos negativos que resulten del ejercicio de las 

actividades turísticas en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE.  

 

Art. 5  A la Autoridad Ambiental Nacional le corresponde el ejercicio de la 

atribución de Programar, autorizar, manejar, controlar y supervisar los usos 

turísticos de los recursos naturales y culturales, en el marco de sus competencias, 

en cada una de las áreas p rotegidas del Patrimonio de Áreas Naturales del 

Estado PANE, conforme a los respectivos Planes de Manejo y leyes especiales que 

la regulan.  

 

Art. 31.  Modalidades. - Las modalidades de turismo permitidas en el Patrimonio de 

Áreas Naturales del Estado PANE so n:  

 

Turismo de Naturaleza. -  Es aquel en que la motivación del viaje es la 

contemplación y esparcimiento asociada a la oferta de atractivos naturales de 

flora, fauna, paisajísticos, geológicos, geomorfológicos, climatológicos, 

hidrológicos, entre otros;  

Turismo Cultural. -  Es aquel en el que la motivación del viaje está dada por el 

interés generado en atractivos culturales materiales e inmateriales de un destino 

turístico;  

Turismo de Aventura. -  En el que el contacto con la naturaleza requiere de 

esfuerzos físicos y de diferentes niveles de riesgo moderado y controlado, 

pudiendo realizar actividades tales como rafting, kayak, surf, vela, senderismo, 

rapel, cabalgata, ciclo turismo, espeleología, montañismo, buceo, entre otros, 

conforme a lo establecido en la normativa turística correspondiente;  

Ecoturismo. -  Consiste en visitar las áreas naturales, conservando su ambiente, con 

bajo impacto y propiciando un involucramiento activo y socioeconómicamen te 

benéfico para las poblaciones locales;  

Turismo Educativo, Científico y de Investigación. -  Es aquel en el que la motivación 

del viaje es participar en eventos de carácter científico y de investigación o en 

acontecimientos programados, que con el fin de a tender al desarrollo de las 

ciencias naturales, humanas, tecnológicas y otras que guarden estricta relación 

con los objetivos de los Planes de Manejo, se realizaren dentro de las áreas 

naturales protegidas del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE,  previa  
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autorización de la Autoridad Ambiental Nacional o de la Dirección del Parque 

Nacional Galápagos, según corresponda;  

 

 

3.13. ORDENANZAS LOCALES. 

 

Se analizan las siguientes ordenanzas locales:  

 

a.  ORDENANZA PARA DECLARAR ZONA URBANA AL CENTRO POBLADO DE 

SANSAHUARI. 

 

Con fecha 23 de agosto del 2013 el GAD Municipal de Putumayo considerando 

que el centro poblado de Sansahuari ocupa una superficie de 16,50 hectáreas y 

tiene un a  población de 427 habitantes, propone un incremento de su perímetro 

urb ano hasta cubrir las 117,78 hectáreas. Para lo cual a través de este 

instrumento legal define los nuevos límites del asentamiento en los cuatro puntos 

cardinales y ordena que sea considerado en el proyecto de actualización 

catastral urbana del cantón Putum ayo.  La ordenanza no incluye justificativos 

técnicos sobre el incremento del área urbana propuesta.    

 

b.  ORDENANZA PARA EL CONTROL DE CONSTRUCCIONES EN LOS SECTORES 

URBANO Y RURAL. 

 

Con fecha 14 de octubre del 2016 se emite esta ordenanza con alcance p ara los 

fraccionamientos y edificaciones de todo tipo.  Tiene como objetivos:  

- Proyectar una ciudad sostenible, compacta, que haga buen uso de los 

espacios, con principios y normas urbanísticas y arquitectónicas, ambientales, 

bioclimáticas y paisajísticas;  

- Establecer una normativa legal que permita exigir los requisitos y aplicar los 

procesos para determinar las condiciones de todas las formas de 

fraccionamiento, regular las construcciones y las características que estas 

deban tener respecto al espacio;  

- Man tener una base de datos actualizada permanentemente sobre el 

comportamiento del sector de la construcción en el cantón;  

- Tener una herramienta de control de las construcciones y del servicio 

brindado por la institución; y,  

- Mejorar el ornato evitando su afec tación en cualquiera de las alteraciones 

que se norman en esta ordenanza.  

 

La ordenanza incluye un capítulo de glosario técnico que corresponde a todos 

los conceptos a utilizarse en la misma.  Incluye el capítulo dedicado a los 

fraccionamiento s urbanos y rurales, incluyendo áreas mínimas, procesos 

administrativos y procesos legales de aprobación. Incluye también la cesión de 

terreno en los procesos de división de los predios en las urbanizaciones y 

fraccionamientos, para lo que se remite a lo es tipulado en el COOTAD y en el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  Las normas dictadas facilitan el 

cumplimiento de trámites administrativos y peticiones ciudadanas pero carecen 

de soporte técnico que justifique su aplicación.  

 

En lo referente a  la regulación de construcciones define los procedimientos a 

seguir para la s construcciones de edificaciones mayores y menores, la normativa 



 

 

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
PLAN DE USO Y GES TIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN  PUTUMAYO  

26 

 

Av. Francisco de Orellana y Av. Ecuador | Teléfono: 062-369021 / 062-369065  
Email: sitioweb@putumayo.gob.ec | Putumayo - Sucumbíos - Ecuador 

a cumplir, los requisitos a presentar y el proceso administrativo a desarrollar.  La 

ordenanza termina dedicando ma ndatos para el tratamiento del patrimonio 

tangible con el objetivo de mantener la herencia de la arquitectura vernácula 

del territorio.         

 

Si bien este instrumento legal ordena las actividades relacionadas con la 

parcelación y la edificación, carece de un instrumento normativo de apoyo que 

soporte las decisiones que deba tomar la institución a través del departamento 

correspondiente.   

 

c.  O RDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE 

MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 

LAGOS Y CANTERAS. 

 

El objeto de esta ordenanza es establecer la normativa y el procedimiento para 

asumir e implementar l a competencia exclusiva para regular, autorizar y controlar 

la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de 

los ríos, lagos y canteras dentro del territorio cantonal. La ordenanza exceptúa los 

minerales metálicos y no metá licos que tienen rectoría a nivel de jerarquía 

superior.  

 

En lo relacionado a la gestión describe las actividades que debe realizar la 

institución a fin de recaudar ingresos económicos por la explotación, a la vez de 

mantener procesos administrativos actua lizados sobre las actividades propias de 

la competencia.  En lo relacionado a la regulación igualmente describe el 

conjunto de actividades a desarrollarse para su cumplimiento, incluyendo 

internación, abandonos, desalojos, invasión, obra de protección, tra nsporte, 

áreas prohibidas, cierre y participación social y comunitaria.  

 

Adicionalmente incluye el proceso administrativo para la concesión de permisos 

de operación, así como los derechos y las obligaciones de los autorizados.  Tiene 

especial importancia e n este instrumento lo relacionado con la minería artesanal 

y su ciclo de desarrollo, así como los procesos de control, seguimiento y sanción.  

 

d.  ORDENANZA PARA PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO 

ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL, Y CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA ESTOS 

FINES. 

 

El ámbito de aplicación de esta ordenanza corresponde a la regulación de las 

acciones que permitan preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural 

material e inmaterial; y es de obligatorio cumplimiento para las person as e 

instituciones públicas y privadas que planifiquen, programen, proyecten, diseñen, 

autoricen o ejecuten intervenciones en el patrimonio cultural en el cantón 

Putumayo.  

 

La ordenanza incluye un glosario de conceptos y una categorización de los 

bienes pa trimoniales dividiéndolos en tangible e intangibles.  Dedica atención a 

las actividades de gestión, planificación, regulación, control y mantenimiento del 

patrimonio cultural local.   

 

La ordenanza crea la comisión y la unidad técnica patrimonial para la 

p reservación, mantenimiento y difusión del patrimonio cultural, definiendo su 
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integración, sus funciones y la normativa que deben hacer cumplir, así como la 

difusión, promoción y financiamiento.     

 

e.  ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL CONTROL, EXPENDIO Y COMERCIALIZACIÓN 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y FUNCIONAMIENTO DE BARES, BILLARES, DISCOTECAS, 

CENTROS DE TOLERANCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la convivencia armónica y pacífica 

con la ciudadanía y disminuir la cantidad de acc identes de tránsito, hechos 

delictivos y hechos de violencia intrafamiliar que se originan a causa de la 

ingesta en exceso de bebidas alcohólicas y demás drogas que afectan el 

comportamiento normal de las personas de la sociedad; y su ámbito de 

aplicación son los locales o establecimientos de cualquier índole que expendan y 

comercialicen públicamente bebidas alcohólicas en el cantón Putumayo, para 

lo cual regula el otorgamiento de permisos de funcionamiento, patentes anuales 

de funcionamiento, permisos de e xpendio de bebidas alcohólicas, inspección de 

todos los locales y horario de funcionamiento.    

 

 

f.  ORDENANZA QUE REGULARÁ LA IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE 

SOPORTE DE ANTENAS E INFRAESTRUCTURA RELACIONADA CON EL SERVICIO MÓVIL 

AVANZADO  (SMA), RADIOS COMUNITARIAS, TELEVISIÓN E INTERNET. 

 

El objeto de esta ordenanza promulgada en el Registro Oficial Nº 627 d el viernes 

13 de noviem bre del 2015 ; es regular, controlar y sancionar por la implantación 

de estructuras, postes, cables y elementos de rede s alámbricas e inalámbricas; 

además de la fijación de las tasas correspondientes por la utilización y ocupación 

del espacio aéreo, suelo y subsuelo en el cantón Putumayo, a fin de cumplir con 

las condiciones de zonificación y reducción del impacto ambienta l. 

 

La ordenanza incluye definiciones, condiciones generales de implantación de 

estructuras fijas de soportes de antenas, condiciones particulares de implantación 

de postes, tendidos de redes y estructuras fijas de soportes de antenas, y 

condiciones de implantación de cableado en edificios.  Adicionalmente se 

norma el proceso administrativo para la obtención del permiso municipal de 

implantación, las tasas a cancelar y la s infracciones y sanciones.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04. Metodología  
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4.1. FUENTES DE INFORMACIÓN  

 
Conforme los términos de referencia del proceso de contratación de la presente 

consultor²a, òEl Diagn·stico se realizar§ sobre la base de la informaci·n contenida 

en el GAD municipal de Putumayo, en cuanto a normativas vigentes, proyectos 

de ordenanza, información cartográfica y del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial, catastro urbano y rural, delimitación de centros poblados urbanos y 

rurales, e insumos para planificación y des arrolloó. 

 

a.  PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

El PDOT ha sido elaborado por Asistencia Técnica y Sistematización GEDLATIN S.A. 

y aprobado por el Concejo Municipal mediante Ordenanza del 27 de febrero de 

2015. 

 

Información Cartográfica en format o digital:  

Categorías de ordenamiento territorial  

Asentamientos humanos:  red de asentamientos humanos, jerarquización de 

asentamientos humanos, infraestructura de salud y educación, servicios básicos,  

Biofísico:  capacidad de uso del suelo, climas, cobertu ra vegetal, conflictos de 

uso del suelo, ecosistemas, estaciones meteorológicas, fallas, geología, relieve, 

reserva de producción Cuyabeno, riesgos, susceptibilidad inundación y sísmica, 

suelos, uso del suelo, uso del suelo y áreas protegidas  

Vialidad, ene rgía y conectividad: red eléctrica, telefonía (convencional y 

celular), vialidad  

Componente económico:  actividades de apoyo a la producción, priorización  

Componente sociocultural:  patrimonio intangible  

Línea base: campos petroleros, Límites, vías, poblados , ríos, centros de salud, zona 

intangible Putumayo  

 

Catastro rural  

 

b.  PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARROQUIALES 

 

¶ Actualización PDOT Puerto Rodríguez 2015 -2019 

¶ PDOT Palma Roja. GAD Parroquial Palma Roja, 2015  

¶ PDOT Santa Elena, actualización  2014 - 2019 

 

c.  PLANES DE MANEJO DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS 

 

¶ Plan de manejo: reserva de producción de fauna Cuyabeno. MAE, 2012  

 

d.  ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS  

 

¶ Memoria Técnica  

¶ Informació n cartográfica en formato digital  

 

e.  CATASTRO URBANO Y RURAL 
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¶ Cartografía  

¶ Mapas temáticos  

¶ Información  SIG 

 

4.2. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 

a.  USO ACTUAL DEL SUELO 

 

En esta parte, el PDOT cita como fuente de información al Instituto Geográfico 

Militar (2010). Se reconocen las siguientes categorías:  

¶ Agropecuario forestal  

¶ Agropecuario mixto  

¶ Conservación y protección  

¶ Pecuario  

¶ Pecuario - conservación y protección  

¶ Tierras improductivas  

¶ Cuerpo de agua  

 

En el Plan, también se realiza un análisis comparativo de la evolución de los usos 

del suelo entre los años 1990 y 2011. Llama la atención que de acuerdo a la tabla 

4 (Matriz comparativa de usos de suelo 1990 -2011), podrían existir inconsistencias 

en el análisis de la información, pues:  

 

V En el año 1990 habían 165 ha  de áreas urbanas, mientras que en 2011 hay 

solo 80; por otra parte, el bosque nativo en 1990 representaba el 72%, 

mientras que en 2011 representa el 77%; en ambos casos el tipo de 

evolución es muy difícil o imposible.  

V La evolución de los pastos cultivados va de 9900 ha  en 1990 a solo 2 52 en 

2011, durante el período de análisis.  

 

V Sin embargo, los mapas visualizan otra información, es decir, además de 

una falta de coherencia en el análisis de la información, se detecta 

también una incoherencia entre la información que visualizan los mapa s y 

la descripción de los textos.  

 

Por lo que parece pertinente generar los mapas y realizar un análisis cuidadoso 

de la información resultante. Es parte del trabajo de la presente consultoría.  

 

 

b.  CAPACIDAD DE USO DE LOS SUELOS 

 

En la tabla 112 del documento PDOT òCapacidad de Uso de la Tierra en el 

Cant·n Putumayoó, la capacidad de uso de la tierra no corresponde a las clases 

agrol·gicas. Se asigna la misma capacidad de uso de la tierra òAgr²cola, 

Pecuaria, Agropecuaria o Forestaló a todas las clases agrológicas; más aún, 

según el mismo cuadro, la clase agrológica V, tiene menos limitaciones (ligera a 

moderadas limitaciones), que la clase IV ( severas limitaciones ). El detalle en el 

cuadro a continuación:  
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Cuadro 4.1. Capacidad de Uso de la Tierra en  el Cantón Putumayo  

 
CLASE CAPACIDAD DE USO DE LA TIERRA 

II Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria o  Forestal con ligera limitación  

III Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria o Forestal con ligera a moderadas 

limitaciones  

IV Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria o Forestal con severas limitaciones  

V Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria o Forestal con ligera a moderadas 

limitaciones.  

VI Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria o Forestal con muy severas 

limitaciones  

Fuente: Tomado de PDOT cantón Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 

 
Lo señalado es impreciso, por lo que el equipo consultor utilizará en el presente 

informe la siguiente interpretación de capacidad de uso de la tierra, para cada 

una de las clases agrológicas identificadas en el PDOT:  

 

 

Cuadro 4.2. Propuesta de usos recomendados, según capacidad de uso de la 

tierra  

 

Clases 

Agrológicas  
Capacidad de Uso de la Tierra  Uso recomendado  

II. suelos buenos pero con algunas limitaciones  

Cultivos de ciclo  corto  
III. 

suelos aceptables pero con severas 

limitaciones  

IV 
suelos con muy severas limitaciones para 

cultivos  
Cultivos permanentes  

V 
no recomendable uso agrícola por 

presentar muy severas limitaciones  

Pastos en sistemas silvo -

pastoriles  

VI. 
Bosques y vegetación 

natural  

Fuente:  Soil Conservation Service, USA  

Elaboración:  ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
 

 
c.  CONFLICTOS DE USO DEL SUELO 

 

En el acápite 1.1.2 del PDOT, correspondiente a conflictos de uso del suelo, se 

presenta una interpretación errónea de los conflictos identificados dentro del 

área agropecuaria:  

 

Cuadro 4.3. Interpretación de conflictos de uso del suelo  

 

CONFLICTOS INTERPRETACIÓN 

el 51% del territorio del cantón 

presenta una subutilización baja  

no se ha presentado afectaciones mayores hacia 

este recurso  

el 26% presenta una subutilización 

alta  

lo que se puede considerar como una sebera (sic) 

afectación hacia el recurso  

Fuente: Tomado de PDOT GAD Municipal de Putumayo (página 25)  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
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La subutilización del suelo disminuye el potencial productivo del territorio, sin 

embargo, de ninguna manera implica afectación del recurso; todo lo contrario, si 

se utiliza por debajo de su capacidad, se estaría precautelando  su conservación. 

Por lo señalado, el equipo consultor, utiliza en el presente informe la siguiente 

matriz para interpretar los conflictos por sobre y subutilización del suelo:  

 

Cuadro 4.4. Matriz para interpretación de conflictos de uso del suelo  

 

  

Uso Actual de las tierras  

 

  CC  CP P B Vn 

Capacidad 

de uso de 

las tierras  

CC  CC/CC  CP/CC  P/CC  B Vn/CC  

CP CC/CP  CP/CP  P/CP B Vn/CP  

P CC/P  CP/P P/P B Vn/P 

B Vn CC/B Vn  
CP/B 

Vn 

P/B 

Vn 
B Vn/B Vn  

      CC  Cultivos de ciclo corto   

CP Cultivos permanentes   

P Pastos  

B Vn Bosque y vegetación natural   

  Uso adecuado  

     Subutilización  

     Sobreutilización  

    

Fuente:  Tomado de SENPLADES, 2014. 

Elaboración:  ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 05. Marco conceptual  
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5.1. INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DEL SUELO 

 

a.  Polígonos de intervención territorial  

  

Los polígonos de intervención territorial son las áreas urbanas o rurales definidas 

por los planes de uso y gestión de suelo, a partir de la identificación de 

características homogéneas de tipo geomorfológico, ambiental, paisajístico, 

urbanístico, socio -económico e histórico -cultural, así como de la capacidad de 

soporte del territorio, o de grandes obras de infraestructura  con alto impacto 

sobre el territorio, sobre las cuales se deben aplicar los tratamientos 

correspondientes.   

 

b.  Tratamientos urbanísticos  

 

Son las disposiciones que orientan las estrategias de planeamiento urbanístico de 

suelo urbano y rural, dentro de un po lígono de intervención territorial, a partir de 

sus características de tipo morfológico, físico -ambiental y socio -económico. Se 

reconocen los siguientes tratamientos urbanísticos para suelo rural:  

 

- Tratamiento de conservación . Se aplica a aquellas zonas rurales que posean 

un alto valor histórico, cultural, paisajístico, ambiental o agrícola, con el fin de 

orientar acciones que permitan la conservación y valoración de sus 

características, de conformidad con la legislación ambiental o patrimonial, 

según cor responda.  

 

- Tratamiento de desarrollo . Se aplica al suelo rural de expansión urbana que no 

presente procesos previos de urbanización y que deba ser transformado para 

su incorporación a la estructura urbana existente, para lo cual se le dotará de 

todos los s istemas públicos de soporte necesarios.  

 

- Tratamiento de mitigación . Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de 

aprovechamiento extractivo donde se deben establecer medidas preventivas 

para minimizar los impactos generados por la intervención que se desar rollará, 

según lo establecido en la legislación ambiental.  

 

- Tratamiento de promoción productiva . Se aplica a aquellas zonas rurales de 

producción para potenciar o promover el desarrollo agrícola, acuícola, 

ganadero, forestal o de turismo, privilegiando aqu ellas actividades que 

garanticen la soberanía alimentaria, según lo establecido en la legislación 

agraria.  

 

- Tratamiento de recuperación . Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de 

aprovechamiento productivo o extractivo que han sufrido un proceso de 

dete rioro ambiental y/o paisajístico, debido al desarrollo de las actividades 

productivas o extractivas y cuya recuperación es necesaria para mantener el 

equilibrio de los ecosistemas naturales, según lo establecido en la legislación 

ambiental y agraria.  
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c.  Estándares urbanísticos  

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos 

establecerán las determinaciones de obligatorio cumplimiento respecto de los 

parámetros de calidad exigibles al planeamiento y a las actuaciones urbanísticas 

con re lación al espacio público, equipamientos, previsión de suelo para vivienda 

social, protección y aprovechamiento del paisaje, prevención y mitigación de 

riesgos, y cualquier otro que se considere necesario, en función de las 

características geográficas, dem ográficas, socio -económicas y culturales del 

lugar.  

 

d.  Usos 

 

El uso es la destinación asignada al suelo, conforme con su clasificación y sub -

clasificación, previstas en la Ley. Los usos serán determinados en los respectivos 

planes de uso y gestión de suelo y  en sus instrumentos complementarios.  

 

Uso general .  

Es aquel definido por el plan de uso y gestión de suelo que caracteriza un 

determinado ámbito espacial, por ser el dominante y mayoritario.  

 

Usos específicos  

Son aquellos que detallan y particularizan las disposiciones del uso general en un 

predio concreto, conforme con las categorías de uso principal, complementario, 

restringido y prohibido. En el plan de uso y gestión de suelo el régimen de usos 

específicos se clasificará en las siguientes categorías:  

¶ Uso principal. Es el uso específico permitido en la totalidad de una zona.  

¶ Uso complementario. Es aquel que contribuye al adecuado 

funcionamiento del uso principal, permitiéndose en aquellas áreas que se 

señale de forma específica.  

¶ Uso restringido. Es aqu el que no es requerido para el adecuado 

funcionamiento del uso principal, pero que se permite bajo determinadas 

condiciones.  

¶ Uso prohibido. Es aquel que no es compatible con el uso principal o 

complementario, y no es permitido en una determinada zona. Los usos 

que no estén previstos como principales, complementarios o restringidos se 

encuentran prohibidos.  

 

El régimen de usos previsto para el suelo urbano y rural de protección y el rural de 

aprovechamiento extractivo y de producción tendrán en cuenta lo que  para el 

efecto señale la legislación nacional aplicable.  

 

5.2. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE CAPACIDADES DE USO DEL SUELO 

 

Se trata de sistemas de evaluación que van buscando la idoneidad de los suelos 

para usos generales (cultivos, pastos y bosques) pero no para usos concretos 

(maíz, fréjol, plátano, café, etc.). Al ser categóricos establecen la clasificación a 

varios niveles o categorías, por ejemplo, clase, subclase y unidad. Los más 

utilizados son las Clases Agrológicas.  
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Clases agrológicas (Land Capabili ty Classification)  

 

El método fue elaborado por el Soil Conservation Service de los Estados Unidos de 

Norte América. Ha sido ampliamente utilizado en todo el mundo con numerosas 

adaptaciones. Es un sistema categórico que, en su versión original, utiliza cr iterios 

cualitativos. La inclusión de un suelo en una clase se efectúa de una manera 

inversa, es decir, no buscando de forma directa la idoneidad, sino su grado de 

limitación respecto de un parámetro en función de un uso concreto.  

 

Para clasificar un suel o se utilizan un conjunto de caracteres, particularmente 

aquellos que definen la capacidad productiva (intrínsecos: profundidad del 

suelo, textura/estructura, permeabilidad, pedregosidad, rocosidad, salinidad, 

manejo del suelo; extrínsecos: temperatura y p luviometría) y otros que valoran la 

pérdida de productividad (pendiente del terreno y grado de erosión).   

 

Se consideran cinco sistemas de explotación agrícola:  

1) laboreo permanente,  

2) labores ocasionales,  

3) pastos,  

4) bosques, y  

5) reservas natura les.  

 

Se trata de un sistema que busca la producción máxima con mínimas pérdidas 

de la potencialidad o capacidad de uso de los suelos. Se definen 8 clases con 

limitaciones de utilización crecientes desde la I (la mejor) a la VIII (la peor).  

 

- Laboreo permanente (o cualquier tipo de explotación). Clase I, suelos 

ideales; clase II, suelos buenos pero con algunas limitaciones; clase III, 

suelos aceptables pero con severas limitaciones  

- Laboreo ocasional (cultivos permanentes). Clase IV  

- No laboreo , solo pastos o silvopasturas. Clase V  

- No recomendable un uso agrícola por presentar muy severas limitaciones 

y/o requerir un cuidadoso manejo; clases VI y VII)             

- Reservas naturales (clase VIII).  

 

 

5.3. TRAMA URBANA TEÓRICA 

 

La ciudad se organiza  en tres unidades o escalones menores al urbano. Estas 

unidades se generan o agrupan en torno a ciertos elementos fundamentales del 

equipamiento urbano, proporcionando la población adecuada para cubrir la 

oferta en su dimensionamiento óptimo. De esta forma  se plantea una trama 

urbana teórica a partir de los siguientes elementos del equipamiento urbano 

para sus distintos niveles:  

 

Equipamiento   Escalón    Población aproximada  

Escuela Primaria   Unidad Vecinal   2.800 a 3.200 habitantes  

Colegio    Unidad Barrial   11.200 a 12.800 habitantes  

Mercado    Unidad Distrito   22.400 a 38.400 habitantes  

 

Habiendo partido de la unidad vecinal, como módulo básico determinado por la 

escuela primaria, se obtiene la siguiente estructura:  
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1 barrio = 4 unidades vec inales  

1 distrito = 2 o 3 barrios = 8 o 12 unidades vecinales  

 

Los principios que rigen la Unidad Vecinal constituyen una planificación urbana, 

como:  

 

1) el Tamaño de la zona residencia, que debe proporcionar viviendas a todos los 

habitantes de la población y dotarlos de una escuela primaria elemental, todo 

esto bajo un área según su densidad de población,  

 

2) la Unidad Vecinal debe estar contenida dent ro de unos Límites creados por 

todos sus lados con calles principales, lo suficientemente amplia para la 

movilización grupal de todos sus habitantes,  

 

3) debe contener Lugares Abiertos como pequeños parques y lugares de 

recreación para las necesidades par ticulares de cada barrio,  

 

4) debe tener Instituciones que trabajen para escuelas y otras localidades 

abasteciéndolas de servicios, ubicadas en un punto central o común de la Unidad 

Vecinal,  

 

5) el Comercio debe ser establecido dentro de la Unidad, prefe riblemente en los 

cruces de tráfico y adyacentes a los distritos similares a los barrios cercanos,  

 

6) la Vialidad Interna, es muy importante y debe contar con un sistema de calles 

especiales donde cada carretera sea proporcional a su carga de tráfico 

pro bable.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

06. Diagnóstico : componente estructurante  
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6.1. ESTRUCTURA URBANO-RURAL 

 

 

 6.1.1. SUELO URBANO Y RURAL 

 

Suelo urbano: òEs el ocupado por asentamientos humanos concentrados que 

están dotados total o parcialmente de infraestructura básica y servicios 

p¼blicosé Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e 

incluyen n¼cleos urbanos en suelo ruraló. Art. 18 LOOTUGS 

 

Conforme la òOrdenanza municipal que determina el límite urbano de la ciudad 

de Puerto El Carmen, cant·n Putumayoó, aprobada el 14 de enero por el 

Concejo del GAD municipal del cantón Putumayo, el área urbana del cantón es 

del 104.87 ha. Los límites son:  

 

- Al Norte, con el río San Miguel  

- Al Sur, con la finca de la señora Fanny Vega y la granja municipal  

- Al Este, con el Batallón de Selva BS 55 Putumayo  

- Al Oeste, con el río San Miguel y la finca de la Misión Hermanas Carmelitas  

 

En agosto de 2013, mediante ordenanza municipal, el GAD del cantó n Putumayo 

declara zona urbana al centro poblado Sansahuari. De acuerdo a los límites 

establecidos, el área urbana de Sansahuari es de 120,66 Hectáreas.  

 

Suelo rural: òEl suelo rural es el destinado principalmente a actividades 

agroproductivas, extractivas  o forestales, o el que por sus especiales 

características biofísicas o geográficas debe ser protegido o reservado para 

futuros usos urbanosó. Art. 19 LOOTUGS 

 

El cantón Putumayo tiene una superficie de 3.556.92 km 2., y sus límites son: 

 

- Norte: República d e Colombia.  

- Sur: Cantón Cuyabeno (Provincia de Sucumbíos).  

- Este: República de Perú y Colombia.  

- Oeste: Cantón Lago Agrio y República de Colombia . 
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Mapa No. 6.1. PUTUMAYO, Suelo urbano y rural, 2017  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: PDOT GAD Municipal de Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 

 
 6.1.2. CENTROS POBLADOS URBANOS (Ver Diagnóstico del componente urbanístico en la página 86) 
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Mapa No. 6.2. PUTUMAYO, Centros poblados urbanos y asentamientos humanos, 2017  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEC  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
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6.1.3. ARTICULACIÓN A LOS SISTEMAS REGIONALES 

 

a.  Vialidad  

La principal articulación del cantón Putumayo con la provincia de Sucumbíos y el 

resto de la región norte de país se realiza a través del transporte, y se refiere al 

análisis al conjunto de redes que permiten articular a la población con el medio 

físico y sus actividades. Estas redes están dadas principalmente por el trazado vial 

en sus diferentes niveles y jerarquías.  

 

El cantón Putumayo se encuentra estratégicamente ubicado en la red vial 

Interoceánica regional, las cuales lo comunican con el cen tro del país a través 

de:  

 

 - Vía Quito -Lago Agrio -Puerto El Carmen.  

 - Vía Santo Domingo -Lago Agrio -Puerto El Carmen.  

 - Vía Ambato -Quito -Lago Agrio -Puerto El Carmen.  

 

La vía que presenta mayor flujo de tránsito intermunicipal es la vía Interoceánica 

o E-10, la misma que al comunicar Puerto El Carmen con los demás cantones de 

la provincia y del país en general, es también la vía que mayor tráfico genera.  

 

La E-10 une al cantón Putumayo con dos capitales de Provincia, Nueva Loja en 

Sucumbíos y Quito, la cap ital del Ecuador. Es una vía de alta incidencia en el 

área rural pues el transporte es de carácter pesado, industrial, pecuario y 

agrícola.  Su recorrido conecta los principales centros poblados del cantón, que 

en sentido Este -Oeste son: Puerto El Carmen, Palma Roja, Tacé, Unión Manabita, 

El Rosario, Y de Tipishca, Sansahuari, La Calumeña, Brisas del Cuyabeno, Unión 

Nacional y Equinoccio, hasta llegar al puente sobre el río Cuyabeno que es el 

límite cantonal hacia el Oeste y a su vez la conexión con el cant ón Cuyabeno.  

 

Cuadro No. 6.1. PUTUMAYO, Ejes viales, 2017.  

ORDEN DESCRIPCIÓN 

Primer 
Vía E-10 desde puente sobre el río 

Cuyabeno hasta Puerto El Carmen  

Segundo  
1.  Y de Ca ntagallo hasta El Palmar ;  

2.  Y de Tipishca hasta Santa Elena  

Tercer Ingreso a la  comunidad Vinita  

Cuarto  Ingreso a río San Miguel.  

Fuente: PDOT de Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
 
Como se mencionó, la materialización de la articulación cantonal con la región 

se da a través del transporte, en este sentido el cantón Putumayo se encuentra 

altamente vinculado debido al número de frecuencias de carácter intercantonal 

e interprovincial qu e permiten la continua movilidad de la población.  Las 

frecuencias anotadas son las siguientes:  

 

1.  Cooperativa de transporte interprovincial Putumayo con los siguientes turnos 

diarios:  

 -  Puerto El Carmen - Lago Agrio a las 02H30, 04H30, 06H00, 07H00, 08H30,

 9H00y  11H45.  

 -  Puerto El Carmen - Lago Agrio - Quito a las 12H30, 17H30 y 20H00.  

 -  Quito -Puerto El Carmen a las 19H00 y 21H00.  
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 -  Puerto El Carmen - Lago Agrio - Santo Domingo a las 15H45.  

 -  Santo Domingo -Puerto El Carmen a las 17H30.  

 -  Puerto El Carmen - Lago Agrio - Ambato a las 14H30.  

 -  Ambato -Puerto El Carmen a las 17H30.  

 

2.  Cooperativa de transporte interprovincial Baños con los siguientes turnos 

diarios:   

 -  Puerto El Carmen - Quito a las 20H00.  

 -  Quito -Puerto El Carmen a las 19H15.  

 -Puerto El Carmen - Santo Domingo a las 15H15.  

 

3.  Cooperativa de transporte intercantonal Petrolera con los siguientes turnos 

diarios:  

 -  Puerto El Carmen - Lago Agrio a las 03H30, 05H30,08H00, 09H40, 10H20,11H00 y 

 13H30. 

 -  Lago Agrio - Puerto El Ca rmen a las 06H30, 08H30, 09H30, 11H00, 12H45, 14H45 

y  17H00.  

 

El transporte fluvial es limitado a pesar de la capacidad navegable de los ríos 

Putumayo y San Miguel existiendo únicamente la Cooperativa de transporte 

fluvial Tricolor que realiza viajes de ida y vuelta desde Puerto El Carmen el sector 

inmediato de Colom bia cada 30 minutos dependiendo su frecuencia de la 

demanda diaria existente.  

 

b.  Adecuación del puerto de El Carmen  

En la página web de COSIPLAN 5, consta a nivel de perfil el proyecto 

òAdecuaci·n del puerto de El Carmenó, cuyo objetivo es: establecer una ruta 

comercial entre Ecuador, Colombia, Perú y Brasil uniendo puertos marítimos del 

Pacífico hacia el Atlántico.  Se trata de contar con un puerto fluvial que permita 

el comercio entre la región sur oriental del Ecuador y la región colombiana con 

miras a des arrollar un transporte multimodal cuyo destino final sea Los Puertos 

Brasileños. 

 

Tratándose de un proyecto a nivel de perfil, los estudios de navegabilidad del rio 

Putumayo serán muy importantes para definir el tipo de puerto y el comercio que 

podría gene rarse por esta región; por lo que el BID envió los términos de 

referencia para la navegabilidad del Rio Putumayo a Ecuador -Colombia y Perú a 

fin de que sean analizados y se presente las observaciones correspondientes.  

 

La infraestructura vial desde y hacia  el Puerto El Carmen de Putumayo se 

encuentra en buenas condiciones tanto a la parte central del País como a la 

región Amazónica. Es  necesario realizar los estudios correspondientes que 

permitan definir la potencialidad tanto económica como turística de es te sector.  

 

En esta perspectiva, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la 

Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, concesionó a favor del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Putumayo, una superficie de 

                                                       
5 El Consejo Suramericano de Infraestructura y Planeamiento (COSIPLAN)  es la instancia de discusión 

política y estratégica para planificar e implementar la integración de la infraestructura de América 

del Sur, en compromiso con el desarrol lo social, económico y ambiental. Está integrado por las 

Ministras y los Ministros de las áreas de infraestructura y/o planeamiento o sus equivalentes 

designados por los Estados Miembros de UNASUR  
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9.447,8 m2 para la construcci·n de òmuelles y desembarcaderosó en la parroquia 

de Puerto El Carmen. Dicha concesión tiene vigencia desde el 13 de diciembre 

de 2016, hasta el 31 de diciembre de 2066.  

 

El costo estimado de la obra es de USD 3.000.000,00 (tres mill ones de dólares), sin 

embargo, por el momento dentro de la planificación del MTOP de Ecuador no 

consta inversiones para este proyecto 6. 

 

6.2. RIESGOS NATURALES 

 

En ejercicio de lo establecido en la Constitución de la República y el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con fecha 

26 de diciembre del año 2012, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del  cantón Putumayo, expide la Ordenanza para la creación de la Unidad 

Técnica de Gestión de Riesgos del cantón  Putumayo, la misma que es la 

encargada de planificar y ejecutar acciones de acciones de corto, mediano y 

largo plazo con el fin de reducir el impacto causado por la presencia de una 

amenaza de orden natural, socio -natural o antrópico, que contribuya a 

for talecer los procesos de desarrollo sostenible en el cantón. La Unidad cuenta 

con dos áreas: de Prevención -mitigación y de Respuesta.  

 

El territorio del cantón Putumayo se encuentra localizado dentro de dos grandes 

paisajes: Cuenca Amazónica baja y/o pantan osa y cuenca Amazónica 

Colinada. Dentro del primero, existen los siguientes paisajes:  

 

- Paisaje de Llanura de nivel medio: presenta una topografía plana a ondulada 

suave; los suelos son de origen aluvial, con materiales finos, moderadamente 

 drenados.  

- Paisaje de Llanura de nivel muy bajo: se ha desarrollado en un ambiente de 

inundación, donde el límite es el nivel freático que condiciona un mal drenaje.  

- Paisaje de Terrazas: se localiza junto a los principales drena jes (Putumayo, San 

Miguel, Singü é, Sansahuar i) en relieves planos a on dulados suaves, con 

pendientes inferiores al 5%  

 

A su vez, dentro del gran paisaje Cuenca Amazónica Colinada, existen los 

siguientes paisajes:  

 

- Paisaje de colinas muy bajas: corresponde a zonas con pendientes de hasta el 

15%, bien  drenada, originadas por denudación intensa, a tal punto que el nivel 

de base es ondulado  

- Paisaje de Colinas bajas y medias: son superficies de cimas redondeadas y 

laderas con pendientes desde el 30% hasta el 40% respectivamente, ligera a 

moderadamente dis ertadas, en altitudes promedio de 220 msnm hasta 240 

msnm  

 

El relieve, sumado a las características de los suelos y la presencia de dos grandes 

ríos: San Miguel y Putumayo, da como resultado una elevada susceptibilidad a 

inundaciones, tal como se evidencia  en el mapa  a continuación (PDOT 

Putumayo,  2015). 

                                                       
6 Tomado de: http://www.iirsa.org/Page/Detail?menuItemId=119  
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Mapa No. 6.3. PUTUMAYO, Riesgos e inundaciones, 2017  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDOT GAD Municipal de Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
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De acuerdo al informe de gestión de riesgos, entre 2013 y 2016, 28 sectores han 

sido afectados por un evento periódico de inundación, que se presenta por lo 

general en el mes de julio de cada año. Las comunidades afectadas son: Tres 

Fronteras, Mushuk Kalla ri, Bajo Rodríguez, Alto Rodríguez,  Buen Samaritano, Sinaí, 

Sandiy aku, Papaya Chica, Aguas Blancas, Puerto El Carmen, Nueva Montepa, El 

Litoral, Lorenzo, San Rafael, El Porvenir, Progreso, Restrepo, Nueva Unión, Alto 

Yocara, Santa Elena, San José de Wisuyá , Brizas del Yoyá, Los Chiparos, El Palmar, 

La Ceiba, Real Cuembí, Bocana del Cuembí.  

 

Aunque la frecuencia de ocurrencia del evento es baja, tanto la magnitud como 

la intensidad son altas, por lo que provoca daños en las infraestructuras, pérdidas 

de cult ivos y ganaderías, así como la presencia de epidemias en la población.  

 

 

 

6.3. APTITUD O CAPACIDAD DE USO 

 

 

 6.3.1. USO ACTUAL Y COBERTURA DE SUELO  

 

La cobertura vegetal predominante en el territorio cantonal, corresponde a 

bosque y vegetación natural (conservación y protección de acuerdo a la 

cartografía correspondiente), que cubre el 69,7% de la superficie cantonal. En 

segundo lugar, por la superficie que ocupa, corresponde a la cobertura de 

cuerpo de agua y humedal, con 20,8% del territorio cantonal.  El 6,5% del territorio, 

corresponde a usos entre los que destacan los pastizales cultivados y naturales, 

seguidos de los cultivos permanentes y de ciclo corto, en su orden.  

 

Cuadro No. 6.2. PUTUMAYO, Categorías de uso y cobertura del suelo, 2017.  

 
CATEGORÍAS DE USO Y COBERTURA DEL 

SUELO SUPERFICIE EN HA. PORCENTAJE 

Agropecuario forestal  2.899,79 0,80 

Agropecuario mixto  6.723,97 1,90 

Conservación y protección  247.220,04 69,70 

Pecuario  512,19 0,10 

Pecuario - conservación y protección  23.125,59 6,50 

Cuerpo de agua (ríos, humedales)  73.621,93 20,80 

Tierras improductivas (bancos de arena)  681,54 0,20 

TOTAL 354.785,05 100,00 

Fuente: Cartografía PDOT GAD Municipal de Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
 
 

Para establecer la existencia o no de conflictos en el uso de los suelos, las 

categorías utilizadas para la descripción del uso de suelo, deben ser 

comparables a aquellas que se utilizan para uso recomendado en el mapa de 

capacidad de uso de los suelos según clases agrológic as. Por lo indicado, se 

utilizó la siguiente correspondencia para equiparar las categorías:  

 

 

 



47 

 

 

DIAGNÓSTICO: COMPONENTE ESTRUCTURANTE 
 

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN  PUTUMAYO  

 

Av. Francisco de Orellana y Av. Ecuador | Teléfono: 062-369021 / 062-369065  
Email: sitioweb@putumayo.gob.ec | Putumayo - Sucumbíos - Ecuador 

Cuadro No. 6.3. PUTUMAYO, Reclasificación de las categorías de uso actual del 

suelo, en correspondencia a las categorías utilizadas en el mapa de usos 

recomendad os según clases agrológicas, 2017.  

Categorías utilizadas en 

el mapa de uso actual 

del suelo  

Re- clasificación 

conforme las 

categorías utilizadas 

para usos 

recomendados según 

clases agrológicas  

Subtipos que se incluyen  

AGROPECUARIO 

FORESTAL 

Cultivos permanentes, 

pasto cultivado 

(70/30%) 

70% BOSQUE INTERVENIDO / 30% 

PASTO CULTIVADO 

AGROPECUARIO MIXTO 

Pasto cultivado, 

cultivos de ciclo corto 

(70/30%) 

70 % PASTO CULTIVADO / 30% 

CULTIVOS DE CICLO CORTO; 70% 

PASTO CULTIVADO / 30% BANCOS 

DE ARENA 

CONSERVACION Y 

PROTECCION 
Bosque natural  BOSQUE NATURAL 

CUERPO DE AGUA 
Cuerpo de agua, 

humedal  

CUERPO DE AGUA NATURAL, 

HUMEDAL 

PECUARIO Pasto natural  PASTO NATURAL 

PECUARIO - 

CONSERVACION Y 

PROTECCION 

Pasto cultivado, 

bosque intervenido 

(70/30%) 

70% PASTO CULTIVADO / 30% 

BOSQUE INTERVENIDO 

TIERRAS IMPRODUCTIVAS Bancos de arena  
BANCO DE ARENA, 50% BANCOS 

DE ARENA - 50% PASTO NATURAL 

Fuente: Cartografía PDOT GAD Municipal de Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 

 

 
Cuadro No. 6.4. PUTUMAYO, Categorías de uso y cobertura del suelo, de acuerdo 

a clases agrológicas, 2017.  

 
CATEGORÍAS DE USO DEL SUELO SUPERFICIE HA PORCENTAJE 

Cultivos permanentes, pasto cultivado (70/30%)  2.899,79 0,80 

Pasto cultivado, cultivos de ciclo corto (70/30%) 6.723,97 1,90 

Bosque y vegetación natural  247.220,04 69,70 

Cuerpo de agua, humedal  73.621,93 20,80 

Pasto natural  512,19 0,10 

Pasto cultivado, bosque intervenido (70/30%)  23.125,59 6,50 

Bancos de arena  681,54 0,20 

Fuente: Cartografía PDOT GAD  Municipal de Putumayo  

Elaboración: ARQ. DIEGO PAÚL SÁNCHEZ RUIZ, CONSULTOR 
 

 


